
Convocatoria audiciones instrumentistas
Academia de Música Antigua AMA

La Dirección General de Música de la UNAM (DGM) y la Academia de Música Antigua (AMA), convocan a 
participar en el proceso abierto de audición para ocupar las becas de su ensamble instrumental de acuerdo 
con las siguientes:

BASES

Primera. Del objeto
La AMA está dedicada a la interpretación del reperto-
rio de los siglos XVI al XVIII basada en una perspectiva 
historicista de las prácticas interpretativas, a través 
de obras instrumentales y vocales con bajo continuo 
o a capella. La presente convocatoria busca a jóvenes 
intérpretes para integrar el ensamble instrumental:

• 2 flautas de pico
• 4 violines
• 1 viola
• 3 continuos melódicos: viola da gamba /
 violonchelo barroco
• 3 continuos armónicos: tiorba o laúd o
 guitarra barroca / órgano y/o clavecín 

Segunda. De la beca
Quienes resulten beneficiadas(os) de esta convo-
catoria recibirán $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 
M.N.) mensuales durante el periodo comprendido 
desde agosto de 2025 hasta junio de 2026.

Tercera. Del perfil de ingreso
Quien aspire a formar parte del ensamble instrumen-
tal de la AMA, deberá haber egresado de la licen-
ciatura en su instrumento, estar cursándola, o bien 
demostrar una formación equivalente, además de 
contar con aptitudes musicales en los aspectos inter-
pretativo, técnico y teórico, para el estudio de la mú-
sica históricamente informada. Las y los aspirantes 
deberán tener solvencia interpretativa e interés en la 
difusión y divulgación musical, además de disciplina, 
creatividad, ética y responsabilidad social.

Cuarta. De los requisitos
a. Podrán participar personas de nacionalidad 

mexicana, así como extranjeras que acredi-
ten su condición de residente permanente en 
México mediante documento vigente emitido 
por la Secretaría de Gobernación a través del 
Instituto Nacional de Migración.

b. Edad mínima de ingreso: 18 años a la fecha de 
publicación de esta convocatoria.

c. Edad límite de ingreso: Haber nacido a partir 
del 1 de octubre de 1995.

d. Cumplir con el proceso de registro en los tér-
minos establecidos en la presente.

Quinta. Del registro de aspirantes
Las y los aspirantes deberán completar el formula-
rio de registro disponible [aquí], requisitar la infor-
mación solicitada y adjuntar los documentos que se 
detallan a continuación:

a. Identificación oficial vigente con fotografía 
(credencial de elector o pasaporte).

b. Clave Única de Registro de Población (CURP), 
incluidas las personas extranjeras.

c. Comprobante de domicilio (antigüedad máxi-
ma de dos meses a la fecha de entrega).

d. Comprobante de estudios (título, constancia 
de conclusión de estudios o certificado de 
estudios musicales que acredite el nivel de la 
persona aspirante).

e. Semblanza artística breve que contenga nom-
bre completo y en su caso, nombre artístico; 
lugar y fecha de nacimiento; formación acadé-
mica y artística; principales actividades profe-
sionales.

f. Carta de motivos escrita, fechada y firmada. 
Extensión máxima de una cuartilla.

g. Enlace a un video en el que deberá apreciarse 
al aspirante con toda claridad interpretando 
una obra de acuerdo a su instrumento y debe-
rá cumplir con las siguientes especificaciones:
• Haber sido grabado expresamente para esta 

convocatoria, sin edición y en una sola toma.
• Duración máxima de 8 minutos.
• Estar alojado en la plataforma YouTube y 

su configuración de privacidad deberá ser 
como “no listado”.

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeR-wQMRMdua0sv10ij_ULY_JSYcqg_tPDlxw_7KUsbbUbWDQ/viewform


Flauta de pico
Escoger alguna de las siguientes obras:
•  Tocar completa y sin repeticiones la Fan-

tasía núm. 4 en mi bemol mayor, TWV: 
40:5, de Georg Philipp Telemann en 
transcripción para flauta de pico. Cote-
jar con las ediciones facsímil y moderna 
de Barthold Kuijken y Música rara para 
violín y flauta traversa, respectivamente.

•  Tocar completa y sin repeticiones la Fan-
tasía núm. 12 en do menor, TWV: 40:13, 
de Georg Philipp Telemann en transcrip-
ción para flauta de pico. Cotejar con las 
ediciones facsímil y moderna de Barthold 
Kuijken y Música rara para violín y flauta 
traversa, respectivamente.

Partituras [aquí] 

Violín
Primero y segundo movimientos (gravement 
y gayment) de la tercera sonata de las So-
natas para flauta, Op. 9, de Joseph Bodin 
de Boismortier. 
Partituras [aquí] 

Viola
Primera voz del segundo air (gracieusement) 
del Primer concierto en re menor de los Seis 
conciertos para dos flautas traversas sin bajo 
continuo de Michel Pignolet de Montéclair en 
transcripción para dos violas. 
Partituras [aquí] 

Viola da gamba
Segundo movimiento (allegro) de la Sonata 
núm. 2 para viola da gamba y clavecín en 
re mayor, BWV 1028, de Johann Sebastian 
Bach.
Partituras [aquí]

Violonchelo barroco
Tocar sin repeticiones el Capriccio II en sol 
menor de Giuseppe Maria Dall’Abacco. 
Partituras [aquí] 

Tiorba
Una chaconne de Robert de Visée o una 
danza francesa del siglo XVII equivalente.

Laúd
La giga de la Sonata núm. 7 de Giovanni 
Zamboni o equivalente.

Guitarra barroca 
Los Canarios de Gaspar Sanz o una danza 
española del siglo XVII equivalente.

Órgano y/o clavecín
Presentar dos movimientos o secciones 
contrastantes (lento/rápido) de una obra 
específica para su instrumento compuesta 
entre 1600 y 1770.

El envío de datos personales en el formulario de regis-
tro implica que cada aspirante conoce y acepta tanto 
las bases de la convocatoria como el aviso de privaci-
dad de la DGM, consulta [aquí]

El formulario de inscripción estará disponible a par-
tir de la fecha de publicación de la convocatoria y 
hasta el domingo 25 de mayo del año en curso a las 
11:59 pm. Por ningún motivo se aceptarán registros 
incompletos y fuera de tiempo. Es responsabilidad 
de cada postulante cumplir con la totalidad de lo 
descrito en la presente.

Sexta. Del proceso de selección
La evaluación y selección de las postulaciones se lle-
varán a cabo en cuatro fases:

I.   Administrativa
Se verificará que todas las postulaciones cum-
plan con los requisitos y documentación solici-
tados en esta convocatoria. Las postulaciones 
que no acrediten esta fase serán descartadas.

II.  Preselección
La instancia evaluadora elegirá de entre las y los 
postulantes hasta 30 candidatas(os), a quienes 
se les notificará oportunamente vía correo elec-
trónico con el día y hora exactos de la audición.

III. Audiciones
a. Se llevarán a cabo el 18, 19, 20 y 21 de junio 

en el Anfiteatro Simón Bolívar del Colegio 
de San Ildefonso.

b. El sorteo para decidir el orden de participa-
ción de los aspirantes se realizará 30 minutos 
antes del horario confirmado para la audi-
ción. Quien no esté presente en el sorteo no 
podrá audicionar.

https://drive.google.com/drive/folders/1KMeqzJQIYXsW3jAmTGWga9meXHfT_b1p
https://drive.google.com/drive/folders/106hVw_UR-ghA7iJ4yLbeYn9F26w2d2a5
https://drive.google.com/drive/folders/1N9s5YzX_Ji31BnQSFhA7OfdQKdoLANFf
https://drive.google.com/drive/folders/1XHiX9WYUF_X2e-8VbF7KdZH9RnEBLu_Y
https://drive.google.com/drive/folders/1sRpBOQ0qfZdmJW3_PSYBfsquYm4N8RCV
https://musica.unam.mx/aviso-de-privacidad-de-datos


Obras a interpretar
Cada aspirante deberá presentar las siguientes 
obras sin acompañamiento de acuerdo con su 
instrumento, además de una prueba de lectura 
a primera vista:

Flauta de pico
• Tocar sin repeticiones el tercer movimien-

to (allegro) y cuarto movimiento (airoso) 
de la Sonata en sol menor Stockholm de 
Antonio Vivaldi.

• Tocar sin repeticiones la sarabanda y la 
bourrée anglaise de la Partita en do me-
nor en transcripción para flauta de pico 
(en la menor) de Johann Sebastian Bach.

Se deberán utilizar las siguientes partituras: 
Flauta de pico

Violín
• Sonata núm. 2 La Viviana, Op. 4, de 

Giovanni Antonio Pandolfi Mealli.
• Allegro y allemanda de la Sonata núm. 5 

de las 12 sonatas de Carlo Lonati.
Se deberán utilizar las siguientes partituras: 
Violín

Viola
• Sonata núm. 1 en la menor La Stella, Op. 

3, de Giovanni Antonio Pandolfi Mealli. 
Transportar una quinta abajo.

• Preludio para violín de Thomas Baltzar 
en transcripción para viola.

Se deberán utilizar las siguientes partituras: 
Viola

Violonchelo barroco
• La parte de violonchelo del primer movi-

miento (largo) de la Sonata en si bemol 
mayor,  RV 47, para violonchelo y bajo 
continuo de Antonio Vivaldi.

• La parte de bajo continuo del aria (terze-
tto) Zedern müssen von den Winden de 
la cantata Nach dir, Herr, verlanget mich, 
BWV 150, de Johann Sebastian Bach.

Se deberán utilizar las siguientes partituras: 
Violonchelo barroco

Viola da gamba
• Recercada ottava sobre tenores italianos 

de Diego Ortiz.
• La parte de bajo continuo de la Allemande 

fuguée y la Air tendre del Second Concert 
Royal de François Couperin.

Se deberán utilizar las siguientes partituras: 
Viola da gamba

Continuo. Órgano
• A elegir por el postulante, cualquier to-

cata del Primer libro de toccatas de 1637 
o las toccatas 1, 2, 3, 7, 8, 9, 10 u 11 del 
Segundo libro de toccatas de 1637 de 
Girolamo Frescobaldi. 

• A elegir por el postulante, una obra ita-
liana del siglo XVII para instrumento solo 
y bajo continuo (violín, flauta de pico, 
violonchelo, viola da gamba, etcétera). 
Por ejemplo: una canzona de Girolamo 
Frescobaldi (Canzona detta La Superba, 
Canzona detta L’Altera, Canzona detta 
La Bernardina, etcétera), Sonata prima o 
Sonata seconda de Dario Castello, Canzon 
prima o Canzon seconda de Bartolomé de 
Selma y Salaverde, etcétera. Es responsa-
bilidad de cada postulante presentarse 
con el instrumentista correspondiente.

• El bajo continuo del primer coro de la pri-
mera parte de la Pasión según San Juan, 
BWV 245, de Johann Sebastian Bach.

Se deberán utilizar las siguientes partituras: 
Continuo

https://drive.google.com/drive/folders/1KMeqzJQIYXsW3jAmTGWga9meXHfT_b1p
https://drive.google.com/drive/folders/106hVw_UR-ghA7iJ4yLbeYn9F26w2d2a5
https://drive.google.com/drive/folders/1N9s5YzX_Ji31BnQSFhA7OfdQKdoLANFf
https://drive.google.com/drive/folders/1sRpBOQ0qfZdmJW3_PSYBfsquYm4N8RCV
https://drive.google.com/drive/folders/1XHiX9WYUF_X2e-8VbF7KdZH9RnEBLu_Y
https://drive.google.com/drive/folders/1dM3hIZVYsqOv-YAKWBdJ6p7kwL2x8NQl


Continuo. Clavecín
• A elegir por el postulante, una toccata de 

Girolamo Frescobaldi.
• A elegir por el postulante, una obra ita-

liana del siglo XVII para instrumento solo 
y bajo continuo (violín, flauta de pico, 
violonchelo, viola da gamba, etcétera). 
Por ejemplo: una canzona de Girolamo 
Frescobaldi (Canzona detta La Superba, 
Canzona detta L’Altera, canzona detta 
La Bernardina, etcétera), Sonata prima o 
Sonata seconda de Dario Castello, Canzon 
prima o Canzon seconda de Bartolomé de 
Selma y Salaverde, etcétera. Es responsa-
bilidad de cada postulante presentarse 
con el instrumentista correspondiente.

• El bajo continuo del primer coro de la pri-
mera parte de la Pasión según San Juan, 
BWV 245, de Johann Sebastian Bach.

Se deberán utilizar las siguientes partituras: 
Continuo

Tiorba
• Una toccata del Primer libro de Giovanni 

Girolamo Kapsperger o una toccata ita-
liana del siglo XVII equivalente.

• El bajo continuo del preludio de la Sonata 
núm. 1 de las Sonates pour le Violon et le 
Clavecin de Élisabeth Jacquet de la Guerre.

Se deberán utilizar las siguientes partituras: 
Tiorba - Laúd - Guitarra barroca

Laúd
• El Aria di saravanda de Alessandro Piccini-

ni o equivalente.
• El bajo continuo del preludio de la Sonata 

núm. 1 de las Sonates pour le Violon et le 
Clavecin de Élisabeth Jacquet de la Guerre.

En el caso de las obras especificadas, se podrán 
utilizar las siguientes partituras:
Tiorba - Laúd - Guitarra barroca

Guitarra barroca
• Un pasacalle de Francesco Corbetta o una 

pieza italiana del siglo XVII equivalente.
• El bajo continuo del preludio de la Sona-

ta núm. 1 de las Sonates pour le Violon 
et le Clavecin de Élisabeth Jacquet de la 
Guerre.

En el caso de las obras especificadas, se 
podrán utilizar las siguientes partituras: 
Tiorba - Laúd - Guitarra barroca

Consideraciones
• Las audiciones serán videograbadas con 

la finalidad de contar con elementos su-
ficientes para la evaluación, por lo que 
deberán firmar el consentimiento en el 
documento que les será proporcionado.

• Durante las audiciones, el jurado tomará 
en cuenta la calidad técnica e interpreta-
tiva de cada postulante.

• El jurado tendrá la prerrogativa de inte-
rrumpir en cualquier momento la inter-
pretación de las obras.

• En todos los casos, la afinación del ins-
trumento deberá ser en La-415 Hz.

• En el caso de la categoría de flauta de 
pico, es indispensable presentarse con 
flauta dulce alto de madera o de pasta.

• Para el caso de las categorías de violín, 
viola y violonchelo, es posible presentar-
se a la audición con instrumento barroco 
o instrumento moderno. En todos los ca-
sos, se deberán presentar sin cojín rígido 
(según sea el caso), sin barbada (según 
sea el caso) y con arco barroco de ma-
nera obligatoria. La AMA no cuenta con 
instrumentos de préstamo.

• En el caso de los instrumentos de cuerda 
punteada, es indispensable presentarse 
con tiorba, guitarra española de cinco ór-
denes y/o archilaúd de 13 o 14 órdenes.

• En el caso en el que la persona postulan-
te esté participando en más de una con-
vocatoria para obtener una beca en la 
UNAM, deberá renunciar a ella para po-
der presentarse a la audición de la AMA.

https://drive.google.com/drive/folders/1dM3hIZVYsqOv-YAKWBdJ6p7kwL2x8NQl
https://drive.google.com/drive/folders/1HGyltTfDUJxJ9nAR4Oj22CMsnNHXNfzr
https://drive.google.com/drive/folders/1HGyltTfDUJxJ9nAR4Oj22CMsnNHXNfzr
https://drive.google.com/drive/folders/1HGyltTfDUJxJ9nAR4Oj22CMsnNHXNfzr


IV. Resolutiva
El jurado llevará a cabo la selección final de 
las personas postulantes preseleccionadas con 
base en los resultados de las audiciones. Todas 
las decisiones tomadas por el jurado en las fases 
de preselección y audiciones son inapelables y 
se harán constar en las actas correspondientes.

Séptima. De los resultados
a. Los resultados serán notificados a las personas se-

leccionadas vía correo electrónico y publicados en 
el portal de la DGM musica.unam.mx

b. Una vez publicados los resultados, los formularios 
de registro de las personas no seleccionadas, serán 
eliminados de manera definitiva de los archivos de 
la DGM.

c. Las personas seleccionadas como becarias del en-
samble instrumental de la AMA se comprometen 
a conocer y seguir los Lineamientos de la AMA 
consulta [aquí], así como el Código de Ética de la 
UNAM, la normativa universitaria sobre igualdad 
de género y la política institucional sobre perspec-
tiva de género, igualdad y no discriminación. Con-
sulta [aquí]

Octava. Consideraciones
Reglas de participación
a.  Quienes ya hayan sido integrantes de la AMA po-

drán volver a postularse siempre y cuando cum-
plan con los requisitos necesarios establecidos en 
esta convocatoria y en los Lineamientos de la AMA.

b.  Cada postulante / seleccionada(o) / beneficiaria(o) 
se compromete a mantener al margen e indemne a 
la UNAM en el supuesto de que incurra en respon-
sabilidades de cualquier tipo por hechos, acciones 
u omisiones que deriven de incumplimientos, con-
flictos, litigios, denuncias, querellas o demandas.

Criterios de incompatibilidad
Formar parte de otro programa de becas en la UNAM.
Permanencia
La permanencia de las y los beneficiarios será de 
agosto de 2025 a junio de 2026 y estará sujeta a las 
evaluaciones que las instancias correspondientes 
hagan del desempeño de las personas becadas. Es 
necesario que las personas postulantes tengan dis-
ponibilidad durante el periodo comprendido.

Beca
• El ciclo de actividades comienza el miércoles 

6 de agosto de 2025.
• Las actividades artísticas de la AMA se lle-

van a cabo en distintos espacios del Colegio 
de San Ildefonso en un horario de miércoles a 
viernes de 12:00 a 3:30 pm y sábado de 10:00 
am a 1:30 pm.

• Para recibir la beca, las personas seleccio-
nadas deberán suscribir un convenio con la 
DGM en el que se establecen los compromi-
sos que adquieren las partes, así como las 
condiciones y características para su entrega.

• La DGM podrá cancelar el beneficio otorgado 
si detecta algún incumplimiento a las presen-
tes bases de participación.

• La beca, así como sus beneficios, son perso-
nales e intransferibles.

• Las personas que reciban una beca suscriben 
los Lineamientos de la AMA, así como el Códi-
go de Ética de la UNAM al firmar el convenio.

• La beca se otorga para formar parte del pro-
yecto de la AMA y se adquiere el compromiso 
de cumplir cabalmente con el programa de tra-
bajo presentado al inicio de cada semestre.

• Las personas que resulten seleccionadas de-
berán suscribir el convenio con la DGM en un 
plazo no mayor a 30 días hábiles a partir de 
la publicación de los resultados. En caso con-
trario, se cancelará la beca y la AMA estará en 
facultades de tomar las resoluciones posibles 
contempladas como parte de los Lineamientos 
de la AMA.

Causas de cancelación y terminación de la beca
La beca será cancelada en los siguientes supuestos:

a. Si la persona becaria incurre en faltas que se 
encuentren previstas en el Código de Ética de 
la UNAM, así como los supuestos contempla-
dos dentro de los Lineamientos que regulan 
las actividades de la AMA.

b. Por realizar actos de violencia, siempre y 
cuando haya una determinación sancionato-
ria al respecto por la instancia competente 
conforme a la normativa universitaria.

c. En caso de que se detecte que una persona 
recibe dos becas para el mismo fin, las ins-
tituciones y/o unidades responsables de los 
recursos, así como el Comité de Becas respec-
tivo, cancelará la segunda beca otorgada, sin 
agravio para la beneficiaria o el beneficiario.

https://musica.unam.mx/uploads/files/LineamientosAMA_2022.pdf
https://coordinaciongenero.unam.mx/2015/07/codigo-de-etica-de-la-universidad-nacional-autonoma-de-mexico/


Cualquier proceso de cancelación deberá ser 
aprobado por el Comité de evaluación.

La beca terminará en los siguientes supuestos:
a. Conclusión del plazo estipulado en el programa.
b. Renuncia voluntaria.
c. Cancelación.

Esta convocatoria se emite el 18 de marzo y estará 
vigente desde la fecha de su publicación hasta el 25 
de mayo del año en curso.

Cualquier situación no prevista en la presente convo-
catoria será resuelta por la DGM o el Comité Técnico, 
según corresponda, de conformidad con los Linea-
mientos que regulan las actividades de la AMA.

Informes
Correo electrónico: etiburcio@musica.unam.mx

“Por mi raza hablará el espíritu” 
Ciudad Universitaria, Ciudad de México, 18 de marzo de 2025

musica.unam.mx

https://musica.unam.mx/



